
 

 

 

 

 
 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

Autoridades 

Intendente 

Ing. Fabián Ríos 

Viceintendenta 

Dra. Ana María Pereyra 

Boletín Oficial 
Municipalidad de la 

Ciudad de Corrientes 

 
Secretaria de Coordinación General 

Arq. Irma del Rosario Pacayut 

 
Secretario de Economía y Finanzas 

Cr. Rodrigo Martín Morilla 

 
Secretario de Desarrollo Productivo 

y Economía Social 

Ing. Diego Victor Ayala 

 
Secretario de Infraestructura 

Arq. Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Recursos Humanos 

y Relaciones Laborales 

Sr. Pedro Ramon Lugo 

 
Secretario de Planeamiento Urbano 

Arq. Daniel Bedran 

 
Secretario de Desarrollo Comunitario 

Dr. Félix Rolando Morando 

 
Secretario de Ambiente 

Dr. Felix María Pacayut 

 

 
  Publicación 

Oficial 
Secretario de Transporte y Tránsito 

                                                Dr. Gustavo Adolfo Larrea                                                                                
 

25 de Mayo 1132 (W3400BCN) - Corrientes - Argentina - Tel: 03794 474725 

Nº 2795 

Corrientes, 18 de Mayo de 2017 

 

 

 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº2795 
Corrientes, 18 de Mayo de 2017 

 
RESOLUCION  
 
Nº1053: HOMOLOGA y APRUEBA las Escalas de Sueldos para el Personal Municipal comprendidos en las 
Ordenanzas Nº 1525 Y 3641 que figuran como Anexo I y II y  las Actas de la Comisión Paritaria Permanente.  
 
RESOLUCIONES ABREVIADAS 
Nº1041: Autorizar el pago a favor de la Señora Ortiz, Alba Gladys. 
Nº1044: Reconocer el gasto  a favor d de la Empresa: HITO S.A. 
Nº1045: Aprobar el Concurso  de Precios Nº162/2017, de acuerdo a l Informe Nº607/2017 
Nº1046: Autorizar el pago a favor del Sr. Ferrandi,  Carlos Daniel. 
Nº1047: Autorizar el pago a favor del Sr. Saucedo, Francisco. 
Nº1048: Eximir al inmueble identificado bajo adrema A1-6889-1. 
Nº1049: Reconocer el gasto realizado a favor de la firma ULTRACARD S.A. 
Nº1051: Dejar sin efecto la contratación dispuesta en el Anexo I de la Resolución Nº3090. 
Nº1052: Apercibir al  agente Antonio Daniel Silva. 
Nº1054: Aprobar el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional, a favor de la firma 
Edid Azucena Medina. 
Nº1055: Reconocer el gasto a favor de la firma: ALVIDES VALERIANO. 
Nº1056: Reconocer el gasto a favor de la firma: ROMERO SAVINA HAIDEE. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS 
Secretaria de Coordinación General 
Nº206: Aprobar el trámite de compra Directa de acuerdo  al Informe de Adjudicación Nº652/2017. 
Nº207: Aprobar el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº644/2017. 
Nº214: Aprobar el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº645/2017. 
Nº215: Aprobar el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº660/2017. 
Nº216: Aprobar el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº643/2017. 
Nº217: Aprobar el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº642/2017. 
Nº222: Aprobar el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº641/2017. 
Nº223: Aprobar el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº677/2017. 
Nº229: Aprobar el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº637/2017. 
Nº230: Aprobar el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº675/2017. 
Nº236: Aprobar el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº705/2017. 
 
Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Nº076: Aprobar l pago por el  Fondo Permanente de la Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales, a favor de Gustavo Roberto Sotelo Fauret. 
Nº077: Aprobar l pago por el  Fondo Permanente de la Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales, a favor de Saúl Emmanuel Prisco Correa. 
Nº078: Aprobar l pago por el  Fondo Permanente de la Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales, a favor de JAVIER Alberto Teixido. 
 
Secretaria de Economía y Finanzas 
Nº432: Aprobar el Concurso de Precios Nº181/17. 
Nº434: Adjudicar la Compra en forma Directa a favor de la firma BRUNEL ELECTRICIDAD S.A. 
Nº436: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de la firma CONSTANTINO DE SANZ DIEGO 
JOSE. 
Nº437: Autorizar el pago  de 2 (dos) días de viáticos, movilidad, alojamiento y otros a favor del  Secretario de 
Economía y Finanzas. 
Nº438: Aprobar el  Concurso de PreciosNº1833/17. 
Nº439: Aprobar el Concurso de Precios Nº176/17. 
Nº440: Aprobar la presente Rendición Nº9 del Fondo Permanente de la Secretaria de Ambiente. 
Nº441: Aprobar el pago  de 4 (cuatro) días de viáticos y  alojamiento  a favor del Sr. Macos Kura. 



Nº443: Aprobar la presente Rendición Nº9 del Fondo Permanente de la Secretaria de Ambiente. 
Nº444: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de la firma BARRIOS ERNESTO ALFREDO. 
Nº446: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de la firma MIEREZ ESTEBAN DAVID. 
Nº447: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de la firma  GOMEZ MORENA CARLA 
GABRIELA. 
Nº448: Aprobar el  pago de 4 (cuatro) días de viáticos y alojamiento a favor del señor Miguel Cabrera. 
Nº449: Aprobar la presente Rendición del mes de diciembre de 2016 del Programa SUMAR. 
 
Secretaria de Desarrollo Comunitario 
Nº077: Aprobar la adjudicación en Concurso de Precios Nº709/17. 
 
Secretaria de Ambiente 
Nº178: Aprobar el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis a favor de Basterra Juan 
Gabriel. 
Nº179: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Ambiente, a favor de Las Flores 
Corrientes S.A. 
Nº180: Asignar a partir de la fecha la función de Inspección al Agente EDUARDO MARTIN MENDIETA. 
 
Secretaria de Infraestructura 
Nº0244: Aplicar una suspensión de 3 (tres) días a la agente  SEMHAN, Teresa Susana. 
Nº0245: Aprobar el trámite de Compra Directa OP Nº036/17. 
N0246: Aprobar el trámite de Compra Directa OP Nº035/17. 
Nº0247: Aprobar el trámite de Compra Directa para la adquisición de Aceites. 
Nº0248: Aprobar el trámite de Compra Directa OP Nº033/17. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Resolución Nº 1053 
Corrientes, 16 de  Mayo de 2017 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 6022 y  las Actas de la Comisión Paritaria Permanente de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por medio de la mencionada Ordenanza se reglamenta las negociaciones colectivas de trabajo en el 
ámbito  de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes en función de lo establecido en el artículo  45 de la 
Carta Orgánica Municipal. 
 
Que, la Comisión Paritaria Permanente, convocada  por la autoridad de aplicación, se ha reunido el 20 de abril 
y el 09 de mayo de 2017produciendo una serie de medidas que deben ser homologadas por el Departamento 
Ejecutivo Municipal. 
 
Que, en uso de sus facultades, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 
 
POR ELLO. 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: HOMOLOGAR las Actas de la Comisión Paritaria Permanente fechadas el 20 de abril y 09 de 
Mayo de 2017, cuyas copias certificadas se agregan a la presente Resolución. 
 
Artículo 2: APROBAR las Escalas de Sueldos para el Personal Municipal comprendidos en las Ordenanzas 
Nº 1525 Y 3641 que figuran como Anexo I y II, las que tendrán vigencias a partir del 01 de mayo de 2017 y a 
partir del 01 de agosto de 2017, respectivamente. 
 
Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por todos los Secretarios de Áreas. 
 
Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese y Archívese. 
 
ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE  
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
PEDRO RAMON LUGO  
SECRETARIO DE RECURSOS Y RELACIONES LABORALES 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
RODRIGO MARTIN  MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
FELIX ROLANDO MORANDO 
SECRETARIO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 



FELIX MARIA PACAYUT 
SECRETARIO DE AMBIENTE  
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
GUSTAVO ADOLFO LARREA 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
DIEGO VICTOR AYALA 
SECRETARIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y  
ECONOMIA SOCIAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
DANIEL BEDRAN 
SECRETARIO DE PLANEMIENTO URBANO 
Municipalidad  de la Ciudad de Corrientes 
 
DANIEL ANIBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad  de Corrientes 
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